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Informe secretarial Señor Juez, a su despacho el proceso de DEMANDA 

DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO (JURISDICCION VOLUNTARIA), iniciado por 

MARLON RUEDA Y ALEIDIS ROBLES a través de su apoderado judicial JESUS 

MARTINEZ VIZCAINO, informando que fue subsanada. Sírvase resolver, 

Sabanagrande, julio 8 de 2022.  

 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto y constatado el informe secretarial, revisada la demanda y su subsanación, 

por reunir los requisitos de ley, se, 

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES del 

matrimonio eclesiástico que existe entre MARLON RUEDA Y ALEIDIS ROBLES, 

ambos mayores de edad y de esta vecindad. 

 

2. Notifíquese a la defensora de familia de la presente decisión.  

 

3. Téngase al doctor JESÚS MARTÍNEZ VIZCAÍNO, como apoderado de los 

solicitantes. Se le reconoce personería con las facultades y para los fines del 

poder conferido.  

 

4. El juzgado solicita el anexo de la cedula de la señora ALEIDIS ROBLES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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